
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102021-00030-00. ADOPCION MENOR M.A.Q.G. 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 
2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que es necesario corregir algunos erros aritméticos consignados en 

la providencia que antecede. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 16 de febrero de 2021. 

 

La secretaria,  

   NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 

Radicado: 760013110010-2021-00030-00 

Auto Interlocutorio No. 215 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Mediante sentencia No. 16 del 9 febrero de 2021, este despacho decidió sobre la 

adopción de la menor M.A.Q.G., sin embargo en la parte resolutiva de la 

providencia en cita se enunció que el lugar de expedición las cédulas de 

ciudadanía de los señores Carmen Eugenia Pedraza Ramírez y Carlos Alberto 

Molina Marulanda, correspondían a las ciudades de Cali y Bogotá, 

respetivamente, siendo lo correcto Bogotá y Cali.  

 

Así las cosas de conformidad con el artículo 286 del C.G.P. que dispone: "Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto 

(...)". 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Corregir el numeral primero de la sentencia No. 16 del 9 de febrero de 

2021 la cual quedará del siguiente tenor:  
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No.   27   hoy  notifico a las 

partes el auto que antecede (art. 295 del 

C.G.P.) 

Santiago de Cali febrero 17 DE 2021 

La Secretaria.-  ____________________  

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

“PRIMERO. DECLARAR que los señores Carmen Eugenia Pedraza 

Ramírez y Carlos Alberto Molina Marulanda, mayores de edad y 

vecinos de este municipio, identificados con la cédula de ciudadanía 

Nos. 52.492.731 y 94.501.509 de Bogotá y Cali, respetivamente, son 

los padres adoptantes de la menor María Alexandra Quintero 

González, nacida el 13 de enero de 2017, hecho registrado en la 

Registraduria Civil de Manzanares - Caldas, bajo el indicativo serial No. 

38636552 y NUIP 1.057.788.104”.     

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

  ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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